
DIARIO
DEL

OFICIAL

MINISTERIO DEL EJERCITO

TOMOII

SEGUNDO TRIMESTRE .

MADRID
TAl.LERES DEL DEPÓSITO GEOGRÁFICO

, ! t1ISTÓ'UCO DEL EJeRCITO

lQ3¡·



Afto XlUV.-D. O. n6m. 74 Mi&coles 1 de abril de 1131 Tomo 11. -Pá¡. 3

OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
•

PARTE OFICIAl

REALES ORDENES
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Núm. 1'16.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que Dios
gw¡rde) ha tenido a bien diS¡pOner se
anuncie concurso .para pro~er las va
cantes de sti>alternos que resulten en ef
Cuerp6 de Seguri-dad el día de la re
solución del mismo, más cuarenta de
asopi.rantes. .

Los alfé~es y tenientes de la Guar
dia Civil y de «a reserva activa del
Ejército que deseen tomar parte y re
únan las condiciones que determina el
párrafo sexto del artículo 428 del re
glamento de la Policia gubernativa,
aprobado «>ar real decreto -de 25 de no
viembre de 1930 (Gaceta del 29), 10 so
licitarán de esa Dirección antes del 25
de abril próximo venidero, si en esa
fecha reúnen !as condiciones que pre
ceptúa el indicado párrafo sexto.

Las instancias serán debidamente in
formadas por los jefes de los intere
sa<los, acompañándose a las mismas co
pia de la hoja de servicios y hed1os.

De real orden 10 digo a V. E. para'
lM:I conocimiento y demás efectos. Dios'
guarde a V. E. moohos afios. Madrid
20 oe muzo de 1931.

Hoyos

1Sea.. Director ~neral de Seguridad.

(De la GacetlJ núm, So.)-
8w.en&u1a.
CONCURSOS

C;'ettI4r. Excmo. Sr. : Existiendo
~ '....ca.ntes de ofi.ciales 'C1~1 Cuerpo
~ Oic:Íllas Militares en la plantilla de
r~ :Ministerio. qIie deberán pronerae
;.;- ~.lo a lo dispuesto en la rel1
'\\,\. .

orden circular de 21 de abrH de 1930
(C. L. núm. 135) y en las condiciones
prevenidas en el real decreto de 21 de
mayo -de 1920 (e. L. núm. 244), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disPOner se
anuncie el oportuno concurso para que
puedan ser solicitadas por los del re
fuido Cuerpo que deseen ocu¡pa.rlas.
en el plazo de veinte díAS, a partir de
la fecha de la publicación de esta dis
IJXlsición; debiendo ser cursadas las so
licitudes en la forma que previene el
artículo 12 de la primera disposición
antes citada..

De real orden 10 'digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de marzo de 1931.

BEllENGUEll

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo
seis vacantes de oficia1'es del Cuerpo
d'e Oficinas Militares en el Co-nse
jo Supremo del Ejército y Marina,
que 'deberán ser cubiertas con arre
glo a ,lo prevenMo len la !"eal or
den 'Cl!"Cular de 29 de marzo de 1927
(D. O. núm. 72) y en las condicio
nes que slefiata el 're'al decl1eto de 21
!die ,mayo de 1920 (C IL. núm. 244).
di Rey (q. D. 8.) se ha servido di'S
pon.er se anunci1e e<l oportuno concW'
so para que puedan ser 'soHcitada.s
por los del mencionado Cuerpo lIue
deseen ocuparl'!ls, en el ¡plazo de V'Cin
fe <Has. a ~t\t' de la publiC!lLc.i6n de
'Csta d¡'sposlci6n, debiendo ser cursa
d:a.s ras solicitud:es en la. form'a. que
df'Spoo~ el articulo 12 de la real or
den cilrcliLa.r doe ~1 de I!bril doe 1930
(C. L. núm. 135).

,De I1eaI orden lo digo ilI¡ V. E. PI.
,ra. &u conocimiento y d'emás efectos.
D~os .'8'Uarde a V. E. muchos lafios.
Madrid 30 die marzo de 1931.

BauNauu

Se6or•••

Circular. Excmo. Sr. : Existiendo
una vacante -de oficial del Cuerpo de
Oficinas Militares en la Academia de
SFlnidad Militar, que deberá ser pro
vista con arreglo a lo dispuesto en la
real orden circular de 10 de septiem
bre de 1927 (C. L. núm. 275) y en Jas
condiciones que señala el real decreto
de 21 -de mayo de 1920 (e. L. núme
ro 244), el Rey (q. D. 1';,) se ha servido
disponer se anuncie el oportuno con
curso para que pueda ser solicitada por
los del referido Cuerpo que deseen ocu
¡parla, en el 'Plazo de veinte días, a par
tir de la publicación de esta disposi
ción; debien-do ser cursadas [as solici
tudes en la forma prevenida en el ar
tículo 112 de la real orden circular de
21 de abril de 1930 (e. L. núm. 135).

De la de S. M. lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g,uarde a V. E. muchos años. Madrid
30 -de marzo de 1931.

Seiíor...

DESTINOS

Circular. ,ElQcmo. 51".: Conforme
con la propuesta que .el Vicario g.e
onleral Oa'5tl"ense remitió a este Mi
nisterio en 24 dell mes actual, el Rey
(que :Dios gu'arde) ha. tenÍldb a bien
disponer que el personal del Cuerpo
Ec1esiástico del. Ejército comprendido
en la s.gui'ente relaci6n, que principia
con 'CI capellán mayor D. Victorino
Pérez Torres y fermina con el &e
gundo D. Marcelo Vargu Blanco, de
Ja situ:ación, ¡Cuerpos y deplendoencius
que se cita'n, pasoe a !lerYir los desti
nos que en Ja mism'a 11 cada uno ll'C
seflala

De real o~<ile.n Do cligo a V. E. pa
rasu conocimiento,. 4emás efectos.
Dios .guarde a. V. E. -.chos años.
M'lIIdirld 31 d'e marH .. 1931.

Sefior•.•



D. Antonio Domín~uez Méndez, de
este Ministerio, a la Secretaría del se- PLAN1'IILLAS
gUooO jefe -del Cuartel general deol Jefe
Superior de .las Fuerzas Militares de
Marruecos. (E.) Circular. Ex.cmo. Sr.: E.r Rey (que

D. Julio Roma¡n¡era Carreras, de la Dios gltard:e), de ,conform,idad con la.
circunscripción militar de Ceuta-Tetuán, organización odie servicios realizada;
al Ne~ociado de reclutamiento de Ceu- 'por el Ministerio de Hacrenda, se ba
ta. (V.) servido aprobar el adjunto cuadJ'o 01'-

D. Guilkrmo Maroto Pérez, de las gánico <!'el lnstiotwto de Carabineros 1\.
Intervencione, militares de Tétuán, a disponerqu'ede 'sín efecto el que se:t
la circunscripción militar de Ceuta-T,e- a,probó por rcal: ord-el1 circular der
tu':,". (V.) '. 30 de cnero último (D. O. nll':n. 24).d

. D. .'\11:1()I~l,() ~f~.1.felto Cobo~, de la De real orden lo digo a V. E. pa3'"
ClrCt.ll1s(",n[loC'lOn ml1llar del Rlf, a la ra su conocimiento y ,d-emás efectos,,_
Au({¡torta -rIel Cuartel general del Jefe Dio-s guarde -a V. E mucho,; año
Superior de las Fuerzas ~filitares de: Madrid 31 &e marzo doC 193 1.
Marruecos. m.) I .

D. Francisco ~foya Escribano, de la i ~R.ENGtJER
C~t>ital1ía gel1eral <1<; la tercera rq~ión,

a la circum,cripción militar del Rif. (V.) Señor...

4

RELACION QUE S.E CITA

Capellán mayor.

D Victorino Pérez Torres, as'Cen
dido', de Prisiones Militares de Ma
drid al Hospital militar de Burgos.
(Fo~zoso.)

Capellanes primeros.

D..-\rturo Castillo Alyarez, del Co
legio de SarntaBárbara y.~n Fer
nando. a las Prisiones Mlhtares de
11adrid. (V.) '. A

D. José Escosa Garcla, de. la ca-
<Íemia. Goeneral .M i,itar, al pnmer ba
tallon de Aviación. (V.)

D. ~[anud Iniesta. B.a.rrot, 'J;' ter
cer batallón d'e AYlaClOn. a ,a Es
cuda de Tiro y Bo:nbardeo de Los
Alcázares. (V.) .

D. Pablo Rodríguez Tejada, s.uper
numerario sin sueldo en la pnm~ra

región: a: tercer batallón de AVIa-
ción. (V.) .,.. ;

D. José Sánchez. VI.a. d.el Hm,p:-
tú mi.itar de BadaJoz, a la Acade:1lla
General ~li~itar. (F.) ,

D. Eladio A:onso Gomez.. ascendi:
do : cid Hoslpitall militar 'i'e AIc~la
de' Henares, al Co!.egiode ,Santa Bar·

. bara )' San Fernand? (\.) .,
D. José J uanmartt Capdevl'31' as

cendido, dlel regimi,~nto l~~antena Na
varra, 25, a'l Hospital militar de- Ma
hón, (F.)

Capellanes segundos.

D. Lorenzo Alonso Rueda, d!el se
gundo batallón del regimiento Infa!1
tcría San Fernando, 11, al batallon
l11ont;liia Antequera, 12. (F.) _

D. Jofé María Castrillo Puente, odtel
ha tallón montaii-a Alba die Tormes,
2, al Hospital m~litar de Alcalá de
Henares. (V.)

D. Y-aleriano Carvajal Zoido, del
regimiento Infantería TCI~erif.e. !í4. al
Hospital mi:itar de BadaJoz. (l'.)

D. :'f(¡"i"11l0 Casa~ Sastrt'. <!.el ba
tallún nlO-ntaí\'a Reus, 6, al segundo
batallór. d'el regi'!l1-i<'nto fnfantlcría
San f'lrl ..,:lldo, 11 (Y.)

1 de abril de 1931

D. Marcelo Vargas Blam:o, del
Hospital militar de Gerona, al de Lo
groño. (V.)

Madrid 31 de marzo de 193I.-Be
renguer.

Circular. Ex.crno. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los escribientes del Cuer-po de Ofi
cinas ~{ilitares comprendidos en la si
guiente relación, que prim:ipia con- don
l:\1ntonio Domínguez Méndez y termina
r.:on lA Francisco Cabanas Colomer.
!pasen a servir los destinos que en la
misma se les señala, siéndolo como ni
velación de plantillas dentro de las mis
mas ,plazas los que figuran forzosos.

De real oden 10 digo a V. E. ipara
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ;Madrid
30 de marzo de 1931.

BERENGUER

Seiior ...

RELACION QUE SIt CITA

Escribíentes de primera.

D. O. RGm. 74

D. Valentín Díaz de Rada y Lipúz
coa, de la Capitanía general de la quin
ta región, al Gobierno militar de Za
ragoza. (F.)

D. Mario Sánchez Pérez, de la Ca
5lit;:lnía general de Canarias, al Go
bierno, militar de Tenerife. (F.)

D. José García Orcasitas, de la cir
cunscripción militar de Melilla, a la
misma, como agregado, hasta ulterior
destino (reCltificacíón).

D. Florencio Elduque Cavero, de la
circunscripción militar del Rif, a 1a de
Melilla (voluntario). Rectificación.

Escribientes de segunda.

D. Conrado García del Castillo, del
Gobierno militar de Navarra, a la Au
ditoría del Cuartel general del Jefe
S~rior de las Fuerzas Militares de
Marruecos. (E.)

D.Juan Bespin Tomás, <:le la Capita
nía general de la quinta región, al Go
bierno militar de Zaragoza. (F.)

D. Francisco Cabanas' Colomer, de
la Ca'Pitania general de la quinta re
gión. al Gobierno militar de Zarago
za. (P.)

~ladrid 30 de marzo de I931.-Be
renguer. .
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Cuadro org4oJc:b que M lCf~.

PLAIIA MAYO..-DIndM' ......... TENII!NTI! OI!Ne~AL-Sabdir«lor.un OENERAL DE DIVISION·-Secrelarlo. DA OENERALPEBRrOADA.-ln,pector a ra.órdenel del Director ¡entral, un OENERAL DE BRIGADA

i I ~ g i .s g ~ Total I l.!!r_A~ER1A - CA~~_LL~RIA MAR.. -'1 Ci i~ MATRONAS

f . gil:: if [ ~ ';' O g' ~ () () () I Carb.oa ';} g' ~' () ..¡ Carb,oa o"¡ t'" W ~ Carb,oa ';} ~ a" :: ':: "1,"1 :!.-c.::S_~;;-=r::r" •• O _ cr"'&3- E;' _ ...

JI COMANDANCIAS ~:. a ~ r ~ ~ g; ~ ~ Wi ~I:;I": j ~ ~ a ~ lBI:;Ir: ~ ~= ! ./:; Ir: 1~ ~ ~ ~ ~ I ~.. • '" " • • • • " - - • Q.. • - - n '" • • o • n n • _. l't "ll! •. o .... 'l' .... o , " .. !:lo !:lo ... li: _.... . __ .." ..
JI : a:: ;'~:n: = =: it.: ==: ::':': 1:1:: ~
• " ~ [ : : ': : : Q; ~ ~ : :- : : : !' rt : • : : !' ,. . r"'

:: : : : : : ;:• • • S"

I .JBarceloea............................. I I I 2 1 8 1 16 6:1, 41 30:
• lBaleara••.:............................ • I 2 6\ IJ 71 3 24¡

2 .ICastdl6D······· '" • I 2 3 5 2 3 10· \v~.... .. I I 2 6 1J4¡ 4 '.!ti
3.IAlIClUIte ,. I I 2 6 IJ 4 4 211

· ¡Marda......... • I 2 4 6 4¡ 3 14
1

4 .¡.AImafa...... I I 2 6 12 3, 4 21
• 10ruada·:·····.. ·••• •.•••• • I 2 4 7 3¡ 3 14;

li .I~"··" I I 2 6 9 7¡ 4' 22,· {.RpcIaa :.............. • I 2 4 9 5i 3 ISi
6 .1A1lRdds-···· • I 2 6 12 71 3 25· ¡Cüiz......•..•...... I I 2 6 IJ 8. 4 25j

7 .,Se9ll1a................................ I I 2 4 8 3 4 15'lHadn • I 2. 5 13 51 3 2~

l
Cúera.· • I 21 3 5 2, 3 10

8.· 5alamasaca............................ I I 2 4 6 31 4 13'
ZuIon • 1 2. 4 9 4\ 3 17\

lorease............. .• I 2 3 5 3, 3 11/
9.· I'oatendra........................... I 1 2 :; 7 3 4 15

ICanda... • 1 2 4 7 3i 3 14¡

1
111&0...... • I 2 3 3 2, 3 8

110.· AsUIriu «()yiedoJ...... I I 2 4 5 3 4 12
5aDtaader... • I 2 5 10 3i 3 18!

I , I
11 .IVlzcala............ • 1 2 4 9 3, :3 16

• OIIIplIUoa (Su Sdlatlá) I I 2 5 10 3 4 18!

12 • Naarra(PalllploDa) I 1 21' 16 4! 4 271
• Huaca. '" . • I 2 7 14 9' :3 :le

13, .)f'!Pu'as (aero.a) 1 I I 2¡ 5 8 3i 4 IGI
• lRipoU (aa-c.a)............ • I 2

1

3 5 2 3 10

14 .¡'MadJ:idr...... 1 I 2 5 9 li l 4 15
• 8lIdaJOZ...... " 1 2 4 8 2

1
:3 14

· I . 1,
15..IUrlda 1, ~I ~I ? 3;.3 11

Tarraeoaa.............. I I

I
J a , 4,; 4 14

Co -" d·.... 'l') ¡m."... a nenta e rul.ca...... .. .. . .. .. .. .. .. .. • , • )1 I _. J

COlqiol.............................. I 1\ 2, 6 lO '.' 4
DIreCc:i6a oenersl del Cuerpo. .. .. ... • • 2 4, 6. 7 , • ' 12
MIDisterío ckI Ejircito ••• , .. • .. .. .. • .. "\ 1• JI ' \. ( ,:' ~
~*campo................... ·1 2

1

5. ' '; " '
MiIIisterio de Had"da............ .... I • 1,' 1 '1 .. 2
e-joSapn1llO ddEjtrdtoy Marina. " • 1; , • 't! ,

. ·.'Dincd6aOeaeraldeAduJw••••••••• _. _":/_'1_.-2 _.:. _...:11_ ~l.· .TOTAL.......... Itl 41 / 82, 178 299 IJR!;
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1 de abril de t0:51

RECOMPENlSAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Juana Sem,per Ur~

bieta, residente en esta Corte, calle de
la Flor Alta núms. :3 y 4; teniendo en
cuenta que con la documentación apor
tah se comprueba que la recurrente es
viuda del capitán de Infantería don
Anton:o Adrados Mayo, fallecido en
Cuba de fiebre amarilla, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien Conce
der'a la :Medalla de Sufrimientos por la
~atr:a, sin pensión, como comprendida
en el artícu:o primero -del real decreto
de 17 de mayo de 1927 (D. O. núme
ro 109).

Th: real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

RETIROS

Excmo. Sr.: Acceodojendo a lo soli
citado por el teneinte, guardia de esc
Real Cuerpo. D. Fermín Menéndez
Díaz, el Rey (oq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se' ha
servido concedcr'le el retiro para Za
ragoza. con ocll haber pasivo de 420
pesetas mensual:es, 84 por 100 del
slueldo de capitán. que le ha sido se
ñ'al'ado por ,doicho Alto Cuerpo; dis
pon,iendo, al propio tiempo, que por
fin del mes ac1uaL sea dado de baja
en ·dicho Real Cuerpo.

Die real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimein·to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 1931.

BUENGUElt

Sefior Comand'anfe gen'eral d'el Re...1
Cuel"Po de Gua1'dias A1'abarderos.

Sefiores Presidenté del Consejo Su
.P~o del Ejército y Marina, Ca
,pltán general de la quinta regíón It
Illtet'V'entor gen'eral del Ejército.

VUELT~S AL SBRV,ICIO \

Ex·cmo. Sr.: Vista la Í11'stallcía que
V. E. cu.rs6 a. este Minis·teno en 21
d!tll actual, promovida. por el coman
dante de Estado Malyor D. Adrián,
de SaTín" Gazta.mb~dle disponihle
vohtntario en esa r.erriórÍ,· e11 .odplica
de que se Je c01l'~eda ~. vueJ,toa al
t·ervddo ac,tivo, el Rey (q. D 8'.) ha
tenÍldIo a b'en acceder a 10 ..ollcitado
por el ,recurreUite, el oq'U'C conotlnltará
en la mrma situacl6n h.sta. que le
corresponda ser colocado;se¡'Ún pre.
c~ptúa ILa rea.l orden drcú'1&1' de 8
de ICnoro -d'e 1927 (D'. O. Ilú'm. 7).

De real orden lo digo a. V. E. pa.
ra su conlocimfento y demq efectos.

D. O. núm. 74

Dios guarde a V. E. muchos afias.
M'a.dTid 31 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Cap;tán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.------_........__.-------

SacclOD di Intantarla
APTOS PARA EL ASCENSO

Circular. Excmo. isr.: El Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a bien decla
rar a¡:ltos para el ascenso al elIllPleo su
perior inme:Eato. cuando por antigüe
dad les corres{lOnda a los jefes y ofi
ciales de! Arma de Infantería que figu
ran en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Santiago Taboada Gayos
~ termina con D. ~Iariano Vicente
~[edel, por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 9 de
'junio de 1930 (D. O. núm. 127).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos años. Madrid
31 de marzo de 1931. I •

Señor...

IlELACIObl QUE SE CITA

Teniente. coroneles.

D. Santiago Taboada Goyos.
" José Gatl<lía Ibarzábal.

Isidoro Pereira Padin.
" Joaquín Lahoz Ibarrondo.
" Manuel Pacheco de Leiva.
" :Alndrés Fernández Piñerúa Iraola.
" Guillermo Gil García.

Comandante•.

D. José Claudia Rodríguez.
" Federico Torres Simó.
" Natalio Cubas Castilla.
" Juan Melero Carri6n.

CapitAn.

D. Juan del Castillo Ochoa.
~lJ~~l:..·

Teniente..

D. Marcial Torres Menéndez.
" Jer6nimo Llom'Part Ginard.
" Joté Muftoz Caro.
" J nan Carri6n RivlS. .
" Juan Zamora Moll.
" Salvador Vidal Perrino.
" Sixto Roddguez Soiabre.
" Olegario Briones Ferrrández.
" JOfé Romero RomC\ro.
" Luis de Miguel Ron~ro.
" José Mor6n Pérez.
" Francisco Más Gonrilez.
" José Garda Suils;
" Gabriel Flores Horrachs.
" ,Mi'8'uel Garcla Jiménez. \
" Pautino González Boada.
" .Juan Canet Canet.
" Manuel González CidrÓn.
" Rafael Gutiérrez Silva.



E~mo. Sr.: ~or'me con ~ soli·
,citado por el comandante de Infute
rla D. José Pujol Cercós, d~ .. zo
na de reclutamiento d'e Urida lIIÚaIb'
ro 20, 'el RIey (q. D, g.) ha tfenido a
lIien concederte un mes de licencia.
por asunto! pro1lios para Francia 7
NoruegJa, 'Con arregLo a -lo que 4etef1
milllan Los artículo, 47 y 64 de .... in..
trtucciones aprobadas por rteaJ erdeDi
die 5 de junio odie 1905 (C. L. .ÚJDe-
ro 101). .

De ~ orden 10 dil'o a V E. pa
ra su cooocimiento y d1emás'efoctOt.
Dio. gua,rd'e a V. E. muchO' dOlo
.Madrid 30 d'e marzo de 1931. "

BalM'GnI

Se~~~tán .enera-l de ~~,

!e~r IR!terTeaitor ,~0I"l ....<~.
a.~ : ' :;J.:.:1:.J;~':

1

Capitanes.

LICEN'CIAS

Artículo 10.

Tenientes coroneles.

RELACION QUE SE CITÁ

Tenientes (JI:. R.)

Die!! ~r4e a V. E. muc"- alios.
lb.ridl 31 de marzo de 193-.

13uKNGwu.

Señ1or...

D. ~fateo Cua.rtero Martínez, que
ha cesado en el cargo de ayudante
de campo d'el Teniente general don
Ricardo Burguete Lana, a disponible
en :a primera región.

D. Ricardo Pueyo González, que ha;
cesado en e! cargo de ayudante de
ca':11po del General D. Joaquín Gar
doqui Suárez,a odisponible en ~ pri
mera región.

D Angel Ferrer Cabal, de) regi~
miento Ceuta, 60, a. disponible en la
octava región.

,D. Rafael Oliver Urbiola, 4e Ju
Intervenciones militares<1e Toetuán,
a disponible en la quinta regi6n.

D. José González Arizmendi, del
Grupo de FuerZlas Regulares lndfge
nU de MeI1i11a, 2, a disponible .n la
primera región.

O. Emilño. Rodrig~z Palacios, de
I:a drcunscripción de res-erva lie Osu
"13, 12, al regimiento Soria, 9 (rectí
fi.c:ad6n) I

D. Jos~ María Fran,cés Segura, que
ha queod<ado exceden1:e en el Cuerpo
de Seguridad, a diS1>onibl:e en la quin
ta regi6n.

Madrid 31 de marzo de 1931.-Be
renguer.

BERENGUER

';~:-.--" ~- ..., ¡..... -.,-~

BAJAS

1 de abril de 1931

rrol núm. 65; D. José Mourille Ló()ez,
de los Somatenes de la octava regi6n,
y D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba
Castañeda, disponíble en la primera re
gión, que se hallan dedarllldos aptos pa
ra el ascenso, debiendo disfrutar en el
que se les confiere la antigüedad que
oportunameme se les señale y quedar
disponibles en las regiones en que se en
cuentran, excepto D. José Mourille Ló
pez, que lo será en la primera.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

Señores Ca.pitanes generales de la pri-
mera y octava regiones. .

$eñor Interventor generai del Ejército.

E~cmo. Sr.: Vista ~ instancia pro
movl~or doña Felipa García de la
Vega, madre <fiel legionario Luis Ba
rr~ch'¡'na Gar~ía. de la Vega, en sú
phca. d~ que e5're sea daKl'o de baja en
el TercIO por su condki6n de menor
de. ~dad! <:ursada ¡por V. E. a este
Mmlsteno en 29 de enero último en
cumpli'm.iento de lo ,preceptuado' en
Isa reales órdenes de 10 de noviem
bre de 1~20 y 22 de junio 1CI'e 1922
(C. IL. numeros 510 y 221, respecti
vam.e rute) ! EoI Rey (q. D. g.) se ha
~rvldo disponer el licenciamiento del
mteresado, paSlaportándolo para el
punto de su residencia, sin perjuicio
de recabar de la. referida señora el
abono al Es'tado de los 'gastos a que
aluck la re-d orden Ki'e 15 de abril de
1923 (C,. L. núm. 170), o, en otro
c.aso, ~ Incoará el expediente de in
solvenCIa a que se1"efiere la real or
den de 22 d~ -enero de 1921 (C. L. nú
mero 33).

,De rul o~d~n 10 digo a V. E. ,pa.
ra. su <:OOOclmlento y diemás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos afios.
Madnd 30 dte marzo de 1931. .

BOUGOER.

Sefi~. Jefe Superior de ra.. Fuerza,
Militares de Ma1TI1ecos.

S~or Inter~ntor genltftl dlel Ejér
CitO.

:Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) s'e ,ha tlervido dis.poner
'Que 101 Jdel Y oficla~s de Infante
rla. comprendido. en la ,i¡rul.entte re
!ación, que ,cOlmienZla con O. Mateo
Cuartero Martfnez y termi,na CO'Il dotl
Jolé. Ma.rfa Fr~cés. Segura, ~aftn &
Ier'Vlr 1101 desfIno. que 'Cn la 1I1i~
te ,les 1.l&n.

De ral Cl!d~n ro dIi80 olio V. E....~
ra su 'CODOClmtenotO y el_á, effttN.

.... ;'

BEJlENGOEJl

A1íéreces.

OIAOOM Qua l. CITA:

0.0..... 74

D. Gerardo Linares Rivas Laguno.
" Juan Aguilar Gómez.
" Juan Bergés Santolino.
" José García Moreiro. -
" José de Isasi García del Salto.
" José González Benítez.

D. Carlos ~avarro Morenes.
" Mariano Vicente ~{edel.

Madrii 31 de marzo de 1931.-Be
renguer.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bi-en deda
rar aptos para el ascenso al empleo
sup'erior inmediato, cuando por anti
.güedad les corresponda, a 'los oficia
les d'el Anna de Infantería (esca:a
reserva) comprendidos en tia siguien-'
te relación. que principia con D Luis
Gonzá1ez ES'Piga y tennina con don
Aurelio Ruiz Olmo, por reunir las
condiciones de la real orden 'Circular
de 9 de junio de 1930 (D. O. núme-

. ro 127).
De lI"eal o~de.n 10 dtg'O a V. E. pa

ra. su conoclmlenlto y demás efectos.
Dios gual"de a V. E. m,uchos años.
Madri'<l 31 de marzo de 1931.

Tenientes.

D. Luis GonzálezEspiga..
" Luciano Ruiz Guillén.

Enrique Pin'tos Bazán.
" FranciS'co Núñez Muñoz
" Die.go Toledo Herrera .
" Salustiano Cabeza de ia Herranz
:: F~lix .Aperador Corral. .

FranCISCo Zambrana Hidalgo.

AJf~reces.

D. Juan Naranjo Mutínez.
: Franci.sco Martínez Sebastiá.

Antonl() Carda Ratia.
" Gregorio Muín Curiel
" Manuel Franco Fernán'dez
" Angel ¡Gutiérrez Rubio •
" José Lamaz~ndizáb~l
" Teódulo Sáncbez Sánchez
" Plllblo 'Ce~zo Pefia. .
:: Ambrosio CaLvo.

Tdmás Vives M'Ore:so
: José ~'a&triques Afio.'

AntonIO Borrajo Agudo
" Aurelio Ruiz Olmo •

Madll'id 31 de marzo 'dle 1931.--Be.
rengqer.

ASCENSq;

~o. Sr.: En c~lImlento de lo
111Puesto en el real decreto de 4 de

• UUo. de 19135 (D. O. n6m. 148> y por
reUnir, las condicionel que en el mllmo
'~deterll?inan,' el Rey (q.O. ,.) ha te.

o a bleo conceder ~ ~)eo de co
i1la~ante a los capitanea de la eacala
~tIva 4el Arma 4e Infanterfa O. Juan

rela .CarNIle, 4et r.lmient~ El Fe-
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BEltENGUE:lt

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

RE'DlROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido conc-e~er
el retiro para los punt-os qu·e se ID

dkan 'en la siguiel:te relación al per
,ona1 de 1nfantcría comprendido en
ia oI1li~ma; diSlponden'.l'O, al propio
tiempo, CJuc por fin del corriente mes
s'ean dados de baja en el Amla a quc
pertenecen.

lOe real or<len lo <ligo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. mucho's ailos.
M·<!ckid 31 de marzo de 1931,

BEllENGUD

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Ca.pitán generaol de la tercera re
gión.

Hermenegilldo, se ha servido conceder· ,de reserva, ,por haber cumplido la edad
al capitán de Infantería, con destino reglamentaria en el día de la fecha,
en el regimiento Cartagena núm. 70, del capitán de Infantería (E. Ro), con
D. Miguel Vázquu de Castro y Díez destino en la circunscripción de reserva
de la Cortina, la cruz de la citada Or- de Ubeda núm. lO, D. Alfonso Gil Pé
den, con antigü~ad de 4 de diciem- rez-Vallejo, abonándosele el haber men
bre de 1930. sual de s62,so pesetas que le 'ha sido

De real orden lo digo a V. E. para señalado por el Consejo Supremo del
su conocimiento y liemás efectos. Dios Ejército y Marina, a partir de primero
guarde a V. E. m~hos años. Madrid de abril próximo, por la zona de reclu
30 de marzo de 1931. tamiento y reserva de Jaén núm. 6, a

al que queda afecto.
De real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

RESERVA'

BERBNGUEIl

Excmo. ,sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer el pase a situación de
reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria el día 26 del actual, del te
niente coronel de Infantería (esc;rla re
serva), disponible en esa región, don
Francisco Arteaga López, aborlándosele
el ha,ber mensual de 825 pesetas que le
ha sido señalado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, a partir
de primero dc abril próximo, por la
zona de reclutamiento y reserva de AI
bacete núm. 16, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás electos. Dios
guarde a V. E. mucllos años. Madrid
31 de marzo de 193I.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excm<>. Sr.: El Rey (q. D. ,g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de fa R'eal y. Militar Ord'en
de San Hermenegi·ldo, se ha servido
conceder al comandante de Infante
Tía. con destin<> en los 'Somatenes die
la quinta región, liJ. Luis Sato Mus
Olera, :ra pLa~a !de la citada Of'den con
antigüedad de 11 de febrero de '1931.

De real orde!! 10 digo a V E. pa
ra.' su c01llOcimiento y demás' efectos.
DIOS gua.rde a V. E. muchos 'años.
M,;¡¡drid 30 dIe VIarzo de 1931.

BEIlEHGUEIl

Señor Presidente d~1 Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán goeneral de la quinta
région e Interventor gteone-al del
lEjército.

Excm<>. Sr.: El Rey (q. D. ,g.),
de acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Re>al y Militar Ord'en
de San Hermenegj.ldo, &e h'a soervido
C?"ceder al .comandante de Infante
rla, .con. d~stlOo en el reogi'miento N a
''''arra numo 25, D. Luis Crrstóboal' Beor
'Ieg~i... la plaoa de la citada Orden, con
antJgl'ed.ad die 28 de diciembre de 1930

De real' 0t:de.n 10 di'go a V. E. ~a~
ra. su conOClO1ICnto y d'emás efectos.
DIOS .g-uardc a V. E. muchos años.
Ml8dra! 30 die lIlarzo elc IQ31.

• BERBNGUEIl

Señor Pfl'·si.c!;nt~ die1 Conscjo Supre
mo del I~)erc¡(o y ,M'arina.

Seiiore.'l . ~;¡pitán general de la cuar
t,:. ;et:lOn e Interventor general del
E)erclto.

Scilor Ca:pitán ~encral de la tercera re
gión.

Seiiorcs Prcsi<lente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor gcnHal del Ejército.

BEIlENGUEIl

Señor ...

ll2LACIÓN ~m: SE CITA

Coroneles en reserva.

,EXC;J1(). Sr.: El Rey (q. D . .g.).
dc acU'erdo eon lo propuesto por la
Asamblea die l'a R'c.al y Militar Ord'Cn
d,e San HCrIl1Clleg¡'¡do. s'e h'a servido
.con~eder ¡¡¡¡ capitán de Infantería con
des.tlllo ~n .el re¡;imiento IS'a:bel I~ Ca
1óllca ll'lJ;m. 54. D. José Peñarredo'11
da I}<lernantdez. I'a ·cruz de la citada

. Orden, 'con antigüedad de 19 ,d'e :agos
to d'e 1930.

. lDerea.ro~de.n 10 dilgo a V. E. ¡pa_
ra. su conlOclmll~nto y doemás ef.ectos.
DIOS .guarde a V. .E. muchos a'li<>s.
M'adrld 30 die marzo de 1931.

BEUNGUE.

Seflor PresTdente die1 Consejo Supre
mo del E'jérc.it-o y ,M!e.rina.

Sel'i'OÍ' CapEtán general de illa oc.tava
1'e¡1ió·n.

Excmo. Sr.: El Hcy (q.. D: g.) se
ha servidoii~poncr <:1 pasc a situación
dc rcscrva. por hahcr cUol1"Plido la edad
reglamcntaria el día 15 del mes actual,
.del capitán de Infantcría (E. R), co
mandante militar del Fuertc de Seran
/tcs, D. I1dcfollso Oliva SaJ'Vatierra;
abonánooscle el hahcr mensual que le
señalc el Consejo !'Supremo del Ejér
cito y Marina, a partir de primero de

.abril próximo.
De real orden lo di~o a V. E. para

su conocimiento v demás efectos. D.ios
guarde a V. E.'muchos afios. MlU1rid
31 de marzo de 19JI.

Sel'ior Capitán general de la sexta re
gión.

Seftores Presidente del Consejo SllIPre
mo del Ejército y Marina e Inter
~entor general del, Ejército.

D. losé Laucirica Benedicto. afec
to a ia zuna redutamicnto y rescrva
de Ba.rcelon·a. 18. para Barcelona.

D ]oséMás Caster·aoJ', afccto a la
Z'oná r·cdutami,ento y rc·slcrva de Za
ragoza, 23, para z'ar.agoz·a.

Teniente coronel en reserva.

ID. Juan ·M'ac.\.a5 Ga:bciudo. afecto
a La zon'a rccllutamiento y reserva de
Cácel"Cs, 4'1, para Cáceres.

Teniente coronel (E. Ro) en reserva.

ID. Daniel A1breu RodrÍlguez, afecto
a la zona reclutamiiCnto y reserva de
Las 'P,dmas, 50. •

CoJl\llndante en reeerva.

,D. Jasé ,Corbi As'sensi, afecto a la
zona 1'ec1uta;mj,ento y reserva de Ma
drid, 1, p·ara M¡¡,drid.

Capitan" (E. R.) en reeerva.
'Excmo. Sr.: El 'Rey (q. 'O. l,) de

ae.uer~ C9n lo propuesto por aa As.m- Excmo. Sr.: El Rey (q. D.•.) se ID. 'SllII1tiago del 'Coerro Prestel"
Mea -.c' la Real y Militar Orden de San ha ser·vido disoponer el pase 'a situación .afecto ~ 'la zona reclutamiento y re-



BEJtENGUEIt

Señor ...

¡S.eñor•.•

CONCURSOS HIPICOS

9

Excmo. Sr.: En vista del escrito
dirigido ae5t(' ~1ini5terio pO'!' el Pre
"irIente {k:, 'Comité Cent'ral' de nas
Socic'rIad.·, H ípicas Esp'añ~las, -en, ~o
licitud de <¡ne se autÜ'rice la concu
rrencia Ile jefcs y oficial·es del Ejér
cito al ,concurso hípico que hade
celebrar,r: en Palma, ¡'e Mallorca du
rante Jo.; días /S, 16. JX y 19 del mes
d,e julio próximo-, el Rey (que D.ios
guarde) ha tcnid.) a bicnacce,der a
lo soli'c~tado y conceder lia cantidad
lI{' 500 p':,5eta6, con cargo a la parti
da de 40.000 que ~¡ capítulo sexto,
artículo sc'/{ullrlo dé la S'ccción cua.r
t;¡, "¡el vigcnlt' 'PrcSulllll'sto s'eiíala pa
r;Lc~ta's ateacioncs. en concc.pt'Ü de
pre"::'itH p;lI';t ('1 l'xpl'es'ado concurso.
\I.t1c' "CdL ,\¡> .. circunscripción.", suje
t:1I1..1nse par;t Stl ,cckhr;¡ción, 'Concu-.
rre'nrj;~ ,1 ... jdes y oficiales y de.más
exln'ul(1s, a lo ,dt"tC'r'1l1inado en el re
1¡'I<aoJlll'lltn ¡1J~wbad() Imr ,r'e,alh ord'en
cúrcular de 11 d,c m~rzo d·e 1929
(D. Ü, núm. 57), sj'endo desfiIJado,
con arre,gl~ al artl-culo 20 'Cllel' msim'o,
el comandante de Cab·alle-ría. ,D. J,..
Gonzátez Moro, en sítua.ciÓI1 de <Uf
ponible en aquellas Islas, pa:ra~ ~!;'

3!Simismo la voluntad de S. M. que
el Capitán general de la Quarta re
gión comuniQue esta concesión aJ, re
currente

Ve 1'eal mden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e·rectos.
Dios guaroe 'a V. E. 'muchos afias.
Madrid 31 de marzo td'e 1931.

BEUNGOEll

BEllENGtlEll

SICClt. ( • C'''Utrll • erra C••'Rlr

Señor Capitán genera,l de lá primera
región.

Señor Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
escrito dirigido a este Ministerio por
el presidente del Jockey Club de Je
rez de la Frontera (Cádiz), en solici

-------......--.-------- ..tu<! de que se autorice la concurrencia
de jefes y oficiales del Ejército a la
prueba que para caballos domados a la
alta escuela celebrará en aquella pobla
ción durante la primera quiocena del
'Próximo mes de may!O, Y para cuyo
acto ha sido establecido Un premio con
sistente en una copa de plata, donada
por la expresada Sociedad, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a 10 solicitado, sujetándose para su ce
,lcbración, asistencia de jefes y oficia
les y dem.1.s extremos a c\lanto deter
mina el reglamento a¡probado por real
orden circular de II de marzo de 1929
(D. O. núm. 7).

El Capitán general de la segunda re
gión dará conocimiento al recurrente
de es-ta concesión.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
31 de marzo de 1931.

1 de abril de 1931

Señor Ca¡pitán gencral de la cuarta re
gión.

GARRERA'S DoE CABALLOS

ULACI0K gm sa CITA

,D. José Eduardo Conde Genové, del
regimiento Dragones Montesa, 10.0 del
Arma. .

D, Pedro :\rechavaleta Eguía, del de
Cazadores Tetuán, 17'" del Arma.

-D. Camilo Julia Bacardi, del de Dra~

gol1e, Numancia, Il." del Arma.
:\ladrid 31 de 1!larzo de 119JI.-Be

rcn~ucr.

ría D. Félix Prat Delcourt, de reem
plaz~ por enfermo en .esta regi6n, se
halla curado y útil <para el servicio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver vuelva 11. activo, quedando en situa
ción de disponible .forzoso en la misma
hasta que le corre!(Xlnda ser colocado,
según preceptúa el real decreto de ~
de febrero de 1930 (C. L. núm. 55).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de ma·rzo de 193-1.

Circular. Excmo. Sr. : Vista l'a ins
tanc,ia '111' el Presi,dentc de la Real
Socicdad de Canelrasl de Caballos de
Barcelona rlirigió a este Mini ..;tcrio, cn
sl>li,;t\1rl ,1'e que se autorice la concu
rr~nci;¡ (le jefes y oficiaJ<:s d'el Ejér
·cit<> a la» ('.arreras d'e -caballos <lile
han ,de ,celclhrarsc en dicha capital
durant{· In~dias 19 y 2Ó ele abril, J.
10, 17. ;,14 Y 31 el·c oJIl'a1Y<>. y 7 y 14 de
juni,) pruxinlOs, d Rey «J. D. I{.) ha
t"'ni',\n a hkn ·acceder a lo ¡s,olje,j'tado,
(!l'lhicl\ll" $\ljetar,;c para su cctebra
c.iún, concu,rrentCÍ'a de jefes 'Y oficia
les y dC'más ext'remos a lo determi
'nado en el r,eglam'el1Jto dé 13 de OC-,

tU1bre ode' 19i9 CC. L,' núm. 324). Es

ASCE},¡1S;oS

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover al empleo de al
férez de complemento del Arma de Ca
halleria a los suboficiales de dicha es
'Cata que se citan en la siguiente rela
ción. por estar conceptuados aptos pa
ra el ascenso y reunir las condiciones
<¡ue determina la real orden circt:,lar de
27 d~ diciembre de 1919 (D. O. nú
mero 293) y real orden circular de 10
del actual (D. O. núm. sS).
~ De real orden k> digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
31 de marzo de 1931.

,.,
Sujor Ca¡úán gC\1eral de la quinta reo,

giól1.

BERENGtlEll

D. José Arpón Ramirez. con des
tino en el reginlltnto Bailén, 2-t. para
Logroño.

~fadrid 31 de marzo de 1931.-Be
rcnguer.

VUELTAS AL SERVICIO

f Ex,cmo. Sr.: Visto el escrito de ,Y. E.
echa 26 dc.l mes actual dando cuenta

<le que el teniente coron~1 de Infante-

Teniente (E. R.)

serva Tarragona, 19. para Tarragona.
D. Antonio Fontenta Romet'o, afec

to a la zona redutami'Cnto y r~erva

de PonJ1:evedra, 45. pa<l'a Ponrevedra.
D. Jaime Sobona PoraK!'es, aíect<> a

Ila zona reclutamiento y res<erva de
Teruel, 26. para -Ioglezuela del Ci'd (Te
ruel).

D. FranciS(:o ¡Montahro Diaz, afec
to a la Z'011a reclutamiento y reser
va de Toledo. 2, para Toledo.

,D. Cristóbal Cruzadó Garcia, afec
to a la zon'a reclutamiel1lto y resoerva
de Barcelona, 18, para Barcelona

ID. Antonio Más ·Morell. afectO a
·]a zona redlutamiento y reserva de
Palma de Mallorca, 48, para Palma
( Raleares) .

D. José Matji Amengual. afecto a
la zona reclutamient~ y reserva de
Pal:na de Mallorca, 48, -para Palma
(Baleares). •

D. José Rivera Esc'amer, afecto a
;a zona rec!UIlamiento y reserva de
Sevilla. 7. para Sevilla.

D. LeandlJ'o Sánchez Mayorga, afec
to a :a zo\}a reclutamiento y reserva
de Madrioj" 1, para Madrid.

Excmo. ,Sir.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo prcwuesto por el Con
sejo Supremo del Ejército 'Y Marina,
se ha servirlQ conceder al teniente ca
ronel de Infanteria. retiralJo en Cas
t:lIón de la Plana, D. Melchor Mon
ztlnís Soler, y a su esposa. doña Ana
:\lozas Chalmeta, transmisión de pen
sión de cruz de San Fernando, que le
fué otorgada a su difunto hij.o, el Ite
niente de Infantería n. Fernando Mon
z,)nis :\l.ozas, .por real orden circular.
dc S de n()viembre último (IJ. 0, Inú
111l'ro 253). en cuantí:t de 1.500 Jl'Csctas
anuak5, que hahrán 'je percibir en co
llal'ticipac,,',n, a partir de 10 de 'S0pticm
bre (le- \<j2(',lx)r la Habilitación de
er",('{'s dc esa región.

D-e real orden lo digo a 'Y. TI. para
Stl c"l1x:miellto y deJ11:'¡S eÍ{:ctos. Dios
gllarde a V. 'E. muchos años. IMadrid
31) <1e marzo de 1931.

TRANSMISJON DE PENSIONES
DE CRUCES

D. O. mimo 74

,sdiQres 1'1'<'"idel1.te ,del Consejo Supr<:
1110 dd Ején:ito y Marina e Inter
vcntor 'general del Ejército.
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. DISPONIBLES

Exano. Sr.: Como resultado 'ckl con
curso anuooado por real orden circular
de 13 de febrero último (D. O. nú
mero 33) para cubrir una vacante de
comandante de Artillería en 'la Maes
tranza de Barcelona, el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocu;parla
al del mencionado empleo D. Florencia
Páez Serrano, destinado en el séptimo
regimiento ligero.

De real orden lo digo a Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de marzo de 1931.

BERENGUEJI.

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Séñor Interventor general del Ejército.

EJocmo. $;.: Como resultado dd con
curso anunciado por real orden circu
lar de 9 del mes actual (D. O. nú
mero 57) para cubrir una vacante de'
capitán 'de ArtilLería en el Colegio de
la Asociación de Santa Bárbara y San
Fernando, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien designar para ocuparla al de
d¡cbo ~1eo D. Rafael Fernández
Hermosa 'Melchor. disponible forzoso
en esta regi6n.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g-uar'de a V. E. mt:lClw.s años. Madrid
JO de marzo de 1931.

BERENGUEB

Sefior Capitán gel1leral. de la primera
lI'egi6n.

Señores General Presidente del Con
sejo de A'dministraci6n de 1a Aso
ciación de Santa Bárbara y San Fer
nando e Interventor ~neral del Ejér
cito.

,..

LIJOEN,CIAS

alce10••1 lrun.rr.
DESTINOS

Excmo. Sr.: 'Conform~ con I~ so-
licitado por el comandante <k' Ca,ba
lleria D. Buenaventura· <¡oIÍzálei de
Lara, dísponible forzoso en esta re
.gió~, el R,ey (q. D. g.) ha tenido
a bl~n con~ederle quince dras de Ii
c;ncla por. <isuntos propios para Pa
ns (~ran.cla), con -arreglo a las ins
truccl<?nes aprobadas por real or
den clrcula.r de 5 de junio de 1905
(c. L. núm. 101), debiendo tener en
cU'enta Jo dispu-esto 'en la real or
den circular de 5 de mayo de 192 7
(D. O. núm. 104).

De real o:d~n 10 digo a V. E. pa
ra. s'u conOClm1en.to y demás eíectO'S.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Maod'rid 31 de marzo de 1931. .

BERENGUEll

:Señar Capitán general de la primera
región.

Se~'Or Intervel1tor general del Ejér
CItO.

f~,t~j¡¡i·, ."

Excmo. Sr.: Declarado desierto el
concurso anunciado por real orden cir
cu!ar de 13 ~e febrero último (OlA
¡UO OFICIAL numo 36) para cubrir una
v3!cante <le teniente c¿ronel de Artille
,l'Ia en .Ia Fábrica de Oviedo, el Rey
(~ue 'DIOS guarde) s.e hó'. servido des
tmar a la misma, con carácter forzoso
.w! del mencionado e~leo D. Ricard~
J Iménez de Beraza, disponible forzoso
en la segunda regi6n.

De re3;1 orden lo digo a V. E. para
su conOCImiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucbos. afios. Madrid
31 de marzo de 19311,

Sefiort'S Capitanes geoerales de la lile
gun<la y octava. regitlnes.

ISefior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Visto <:'1 ~scrno de
V. E. fecha. 25 del llIes an'terior, al
que acom~Ii.'aba. certificado' de reco
nodm~ento fac.ultativo sufrido por el
tieniente coron1et de Artillería D. Ri
cwrdo ]iménez de Beraza, de reem-

Excmo. Sr.: Como resultado del plazo por enfermo en esa región, en
c~ncu,I'SQ anunciado por Total orden cuyo documel1lto consola que se en
cU"culla.r de 6 d'el actuar (D. O. nú- cuentra completamente curoo'O y en
mero 64) 'Para cuorir una vacante de C'O'l1didones de prestar servicio, el Rey
<:omandant~ d<e Ardlleria en la pri- (que Dios ·guarde) se ha servido re
mera SecCJón de la Escuela de Tiro s?,wer 'que el interesado quede dispo
d'el ·~jército. el R'ey (q. D. g.) se ha mble forzoSiO en la misma hasta que
s'ervl<!o designar para ocu'pe.rJa al doel le corresppnda ser colocado con arre
menCIonado empleo D. Manuel de la 'g'lo.a !la real or4en circ$r de 8 de
Garma Sara'S'a, disponiblie io~.o en septIembre d,e 1918 y real decreto de
13 primera l\"~i6n. 24 de febrero de 1930 (C. L. n'Úme-

De ~eal O!den ro digo a V. E. pa. ros 249 y SS, respectiva.men'te).
ra. su conOClmientto y demás efectol. De real o~de.n 10 fligo a V. E. pa
Daos .gUUde a V. E. mu.cho. aftoso ¡ ra. su C01l0ct.m~nto y 4emás efectos.
Madrid 31 die muzo de 1931. DIOS .,guarde .. V. E. muchos ali.os.

'8 M'~dl'ld 31 de ..ru 4e 1931.
U&MQt.JU

Sef\o~ Ca.pitán gen«'al de !La primeea B¡UtENGUU

regl6n. Sef\or OaptiáD ceava.t ee b segunda
Se~ore. ln1erventor gener.l del Ejér. región.<::&1 GeneraJde ...• JfII. stP ,.. ~lal Se~or Inter:Ye"'~ .....aI d'el Ejér-

....... ato•......
•

empeilar el oargo d:e comisarie .el
concurso. lEs asimismo la vo}un.tad de
S. M . que el Capitán genenl de la
primera región comunique esta con
cesión al recurrente y que el Inten
dente general militar disponga se ex
pida el correspondiente libra~iento
de la cantida'~' que para premIos se
concede a favor del Presiodente de la
Real Sociedad Hípica de Palma de
Mallorca, el que para hacerlo efec
tivo deberá presentar el programa en
que figure 1a prueba "Nacional" y
llenar las demás formalidades regla
mentarías.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 5U conOJ:imi-ento Y !d'OOlás efectos.
Diol guarde a V. E. muchos años.
Matcit 31 de marzo de 1931.

BEllENGUEJI.

Señ.. ·Capitán general de BaLeares.

Señor~s Capitán general de la pri
m«a. región, Intendente genera.l
militar e Interventor ge11eral del
Ejérdto.

C¡"cultlf". Excmo. Sr.: En vista del
~~rito dirigido a este Ministerio por el
presidente del Comité central de las So
ciedades Hípicas Espafiolas, en solici
tud .de que se autorice la concurrencia
de jefes y oficiales al concurso hipico

,que Ita de celebrarse en Vigo los días
1'5 al 26 de agosto pr6ximo, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien ac
ceod'er a Jo solici,tado y que e'} expresado
conclI>rso tenga el carácter de interna
cional, conoediéndose para premios de
la prueba nacional la cantidad de 1.000
pesetas, que serán cargo a la partida
de 40.000 pesetas que para estas aten
ciones sefiala el capítulo sexto, articu
lo segundo de la secci6n cuarta del "i
gente presupuesto; suj etiándose para su
celebración, concurrencia de jefes y ofi
ciales y demás extremos a lo di~sto
en el reg>lamento a.probado Por real or
den circular de II de marzo de 1929
(D. O. núm. 57), siendo designado con
arregtp al ,flrtículo 20 del mismo, ei co
mandante de Estado Mayor, ·con desti
110 en el Gobierno militar de dicha pla
za, D. Man'~1 Morgado ADtón, para
de~fiar 111 cargo de comisario del
referido concurso. ,

Es, asimismo, la v08untad de Su Ma.
je~tIad que .el Capitán genual de la
p!lmera regl6n comunique esta conce.
iSlón al recurrente, y que 'el Intendente
genera.! militar disponga se expida el
correspondiente libramiento de la can.
tidad que para premios se concede a
favor del alcalde-prelidente de! ex:ce
fentrlimo Ayuntamiento 'de Vico el que
para hacerlo efoeeti'V'O deberá p~sentar
el procrama. en qUe fis1J,re Ja prueba
.. Nacional" y llenar las demAI forma
lida4el reelam~ntarias.

De re~l orden 10 dilO a V. E.' para
tU coftOCunlento y demÁI efecto.. Diol
8'\Io8nle a V. E. muchol aftoso lladrid
31 le marzo de' 1931.

SeA.•••
' ..
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SUELDOS, HAB~ Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡pro
movida por e! capitán de Aa-tillería (hoy
comandante) D. Hermenegildo Tomé
Cabrero, en slÍpl'ica de que se le con
ceda la gratificación de' profesorado
Q,* dej6 de percibir en los meses de
junio de 1929 a enero de 1930, \:iurante
los Que estuvo suspenso de empleo y
sueldo, teniendo en cuenta que dicha
gratificaci6n fué abonada al CO)Ilatl
dante D. Mariano Fern.á'IHkz de Cór
doba y 'capitán D. Flfancit;co 1.PPez
Varela, dados ije baja definitivamente
en el Arma y en virtud ~ 10 que dis
pone el artículo primero de la real or
den circular de '26 de febrero úhimo
(D. O. núm. 47), el Rey (q. 'D. g.) se
ha sermo ~er a lo solicitado por
el recurrente, puesto que fueron ajenas
a la voluntad de los intc:.resados las
situaciones exoepciona'!es a que ban
pasado todos los jefes y oficiales cita
dos. Es, asimismo, la voluntad de Su
Majestad que esta concesión se haga
e.'ttensiva a los lComandames de Arti
llería D. Florencio Paez Serrano y don
Rafael Angula Va.rekl, que se encuen
tran .en caso análogo al solicitante, los
cuales se hallan destinados en la actua
Hdad en el séptimo negimiento de Ar
tillería ligera y en el taller de Precio
sión, Laboratorjo y Centro Electrotéc
nico de Artilleria.

De real or¿en lo digo a V. E. pa
ra SoU conooimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1931.

BUENGUU

Sefior Capitán general de la séptima
regi6n.

Sefiores Ca.pitanes generales de la pri
mera y cuarta regiones, Interventor
general del Ejército y Director de la
Academ'¡a Especial de krtillería.

de San Hermenegildo, se ha. servido
conceder al coronel d~ 'Intendencia
D. Federico Rodrigo Ferrándiz, oC011
destino en JaGeneraol Militar, la
pensión de la p1'3ca de dicha Orden,
con antigüedad de 25 de enero úT
ti'mo, de-biendo empeZ3lr a percibirla
a partir de primero de febrero si
guiente.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá'sl efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de marzo de 193I.

BEUNGUD

Señ.or Presi¿ente del Consejo Supré
mo del Ejército y Marina.

Seño~s 'General encarga.do del des
pacho de la Subsecretada de es.te
Ministerio e II1lterventor general del
Ejér.cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acu~rdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden 'de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Intenden
cia D. Policanpo Ruiz Bona, supernu
merario sin sueldo en la quinta región.
la placa de dicha Orden, con la anti
güedad de 28 de enero último.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftas. Madrid
31 de marzo de 1931.
~:-~ . '*'':>~_ •.:-::h:~'' '~:"··l·:.:t-.r.::·~\

BERENGOEJt

Señor Presidente del Consejo Supre
&nQ del Ejército y Marina.

Sefior Ca;pitán general de la quinta re
gión.

•••

Dios guarde) ba teniQ. a biea dispo
ner asistan al CUil'SO de fotografla que,
en cumplimiento de dicha real 3rn,
se celebrará en el Servicio de ia
ci6n Militar, los siguientes sarge os
del mismo que durante el curso ten
drán los derechos señalados en la base
quinta de la citada real orden.

_Scr.Jicios de instnlcción.
~~:.~:,=i:.l\,!~~ .: "~-:t: --.;: .~.'/'l~

Pedro de Bias Díez, del aeról:lromo
de Cuatro Vientos.

Victério Muñoz Martín, del de Los
Alciízares.

Servicios del mattriol.

Amador Fernández Manzano, de la
primera compañía de tr<JClas.

Bawllón núm. 1 de Aviación

Aurelio Gómez ViIlallJa, del aeródro
mo de Getafe.

Bat<Jllón lIúm"" :2 '!e Aviación.

Miguel Rabeill Ceñadas, del aer6dro
mo de Sevilla.

Batallón lIúm. 3 te A'VÍaciÓn.

Aurelio Sánchez Martín, del destaca
mento de Logrofto.

Batalló'J núm. 4 te Aviación.

Andrés Tárfilo Bustos, cid aeródro
mo de Tetuán.

De re3;1 ?rden 10 digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Díos
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
30 de marzo de 1931.

Selíores Capitanes generales de la pri
mera, s~gunda, tercera, seJtta y oc
tava regIOnes y Jefe Superior de las
F,uerzas Milittal"es de Marruecos.

Sefiores Intendente general militar e
Intervell'tor general del Ejército.

IICCIOl, Dll'ICCldll .1 .I,.IIUUCI ;

CURSOS

•••
Iltladl'cla "'''11

ORDEN DE SAN HERME,NE-

OILDO Excmo. Sr.: En virtUd de lo dis-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de puesto en la base tercera de la real

acuerdo con 'lo informado por la orden circular de 13 del actual (Du
Asa-.4tlea de la Real y Militar Ol'lden j RIO OFICIAL núm. 60), el Rey (que

KADRID.-TAUoKua Da. DIlr61rro
O-OOW1CiO Il BUT6uCiO NI. ~ácno
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